
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, agosto veintisiete ( 27 ) de dos mil veinte ( 2.020 ) 

 

REF:  2.019-00105.-  Demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA de  

COOPERATIVA  DE CREDITO  SILVIO  ARAGON  RUIZ “ COOCREDISAR “  

contra  ADRIANA BUSTAMANTE ESPAÑA. 

 

En la presente Liquidación, se aprecia que  dentro del término establecido por la 

Ley,  la parte Demandada guardó silencio, no la objeto,  pero se aprecia que la 

abogada de la  parte demandante no especifica las fechas de la  Liquidación, es 

decir desde  y hasta donde,  razón por la cual  se devuelve a Secretaría, y se le 

concede el término de cinco ( 05 ) días para que aclare la fecha de los intereses, 

para proceder a impartir  aprobación, o modificar según lo dispone la Ley. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, y, CUMPLASE. 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 
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